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Informe de la Ponencia: A-11-2 de 11 de octubre de 1996.

Dictamen de la Comisión: A-11-3 de 7 de noviembre de 1996.

Aprobación por el Pleno: A-11-4 de 3 de diciembre de 1996.

Enmiendas del Senado: A-11-5 de 7 de abril de 1997.

Aprobación definitiva: A-11-6 de 18 de abril de 1997.

Índice de las publicaciones: A-11-7 de 7 de marzo de 2000.

Dictamen de la Comisión de Presupuestos: DS. Comisiones, núm. 95 de 4 de noviembre de 1996.

Aprobación por el Pleno: DS. Pleno, núm. 45 de 26 de noviembre de 1996.

Aprobación definitiva por el Pleno: DS. Pleno, núm. 73 de 10 de abril de 1997.

Ley 14/1997, de 25 de abril, sobre concesión de un crédito extraordinario, por importe de 1.830.748.838
pesetas, para el pago de las indemnizaciones ocasionadas por el incendio de la discoteca de la calle Alca-
lá, número 20, según sentencia de la Audiencia Provincial de Madrid de 20 de abril de 1994 y auto de la
misma de 19 de septiembre de 1995 («BOE» núm. 100 de 26 de abril de 1997).
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